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Regatas clasificatorias Campeonato España Crucero 2026: 
 
 

 
De cara a la temporada 2026, la Federació de Vela de la Comunitat Valenciana (FVCV) 
establece un nuevo sistema de clasificación autonómico para designar a los 
representantes de la Comunitat en el Campeonato de España de Cruceros, siguiendo 
los criterios establecidos por la Real Federación Española de Vela (RFEV). 
 
꾆 Estructura del sistema clasificatorio 
La Comunitat Valenciana se dividirá en cuatro zonas geográficas, en las que se 
celebrarán dos regatas clasificatorias por zona: 

1. Zona Norte 
Desde Vinaròs hasta Canet d’ en Berenguer 

2. Zona Centro-Norte 
Desde València hasta Oliva 

3. Zona Centro-Sur 
Desde Dénia hasta La Vila Joiosa 

4. Zona Sur 
Desde El Campello hasta Torre de la Horadada 

 
膆 Clasificación por zonas 
En cada zona, se celebrarán dos regatas clasificatorias antes de julio de 2026, abiertas 
a embarcaciones con certificado válido ORC, divididas en: 

 Grupo A 
 Grupo B 

 
Al finalizar estas pruebas, se clasificarán para la Final Autonómica las siguientes 
embarcaciones: 

 4 primeros clasificados del Grupo A por zona 
 4 primeros clasificados del Grupo B por zona 

 
Esto supone un total de 16 embarcaciones del Grupo A y 16 del Grupo B clasificadas 
para disputar la Final Autonómica. 
 
蛹蛻蛺 Final Autonómica 

 La Final Autonómica reunirá a los 32 barcos clasificados (16 por grupo) de todas 
las zonas. 

 De esta regata final, se obtendrán los representantes oficiales de la Comunitat 
Valenciana para el Campeonato de España de Cruceros 2026: 

o 1º clasificado del Grupo A 
o 1º clasificado del Grupo B 
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궼궾궽 Convocatoria para clubes sede: 
Los clubes interesados en acoger una de las regatas clasificatorias zonales pueden 
presentar su candidatura. 

 Fecha límite para la presentación: 궁놓궎궏궐궑궒놖놗궓궔궕놔놘놕 15 de enero de 2026 
 
Las solicitudes deberán remitirse al correo (regatas@somvela.com), incluyendo: 

 Zona y club 
 Fechas previstas 
 Nombre de la regata 

 
Los clubes candidatos deberán cumplir con los estándares definidos en los Reglamentos 
Técnicos de Cruceros de la RFEV y la Guía de Competición FVCV, teniendo en cuenta: 
 

 En cada evento clasificatorio deberá programarse al menos 2 pruebas de 
recorrido barlovento-sotavento 

 
 
Para más información o apoyo en el proceso de solicitud, los clubes pueden contactar 
con el Comité de Cruceros o la Dirección Deportiva de la FVCV. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


